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ARTICULO DE OEICIO.

S.M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 148.

Dirección de Corrección.

- wísov’v i'V, ■Como consecuencia de la subasta celebrada el día 22 
de Abril próximo pasado para el suministro de los pre
sidios del reino, se adjudicó por Real orden de 16 del 
actual el remate á favor del mejor postor, p eviniéndole 
<pie de no cumplir la obligación contraída p rderia los 
doscientos mil reales depositados; y habiendo manifesta
do el mismo la imposibilidad de otorgar la escritura cor
respondiente, ni llevar á efecto el suministro por las ra
zónos que alegó en d acto de la subasta y despues de 
ella, lia dispuesto S. M. se proceda á otra nueva en los 
términos siguientes:
Pliego de condiciones aprobado por S. M. bajo las cuales 
se. saca á pública subasta el suministro de los presidios 
de Badajos, Barcelona, Burgos, Cartagena, Ceuta, Coru- 
ñh. Granada, Madrid, Sevilla, Toledo, Valencia, Vqlla- 
dolid, Zaragoza, sus destacamentos, el de Palma de Ma
llorca, y los presidios de Igs carreteras de Motril, las Ca
brillas y Vigd.

1. a La contrata empezará á regir desde el dia 1de 
Agosto de 1851, y terminará en fin de Julio de 185Í-.

2. a El contratista, estará obligado á suministrar dia
riamente por brigadas, ó según acuerdo de la ¡ruta eco
nómica respectiva, las raciones de pan, rancho, com
bustible y asistencia de enfermería en I» parle de ali-

m 'uto v medicina, á todos los confinados de cada presi
dio, v "á los pcr.enec.ieutes á d<-slacamentos (pie de él 
procedan, no siendo de abono las que entregue sin pape
leta de pedido, intervenida por el Comisario de revistas.

3 * La ración se compondrá de las especies y cantida
des siguientes:

Por plaza.

Porcada lOOplaza

ajos como cotos■y

Domingo . en los demas

Miércoles.
Viernes

I .tiñes. 
Martes. 
Jueves. 

. Sábado

'Seis onzas de garbanzos ó judias. 
Guateo id de arroz ó fideos.

< ¡ideé adarmes de manteca o tocino 
Pm, leña, sal, pimentón, y ajos como 

días.

Dos y media id. de sal. 
Una i 1 de pimentón. 
Doce cabezas de ajo.

■
Guaico onzas de garbanzos. 
Cuatro id, dé judias ó habas. 
Cuatro id. <ie arroz y fideos. 
Pan, aceite,-Juñu^al, pimentón 

demas dias.

/Upa y media libra de pan de mu- 
í ilición.
I Guaira onzas de garbanzos.
iSeisid, de judias ó liabas.

Ocho id. de patatas.
./ Doce adarmes de aceite.
Yüaa fibra de leña.

En los meses en que no haya p ilatrs se sustituirán las ocho 
onzas con dos de garbanzos, judias ó habas.

Se considera como parte de estas raciones una luz para cada 
viente plazas de la fuerza existente, mantenida con cuatro on
zas diarias de aceite; el pan y leña que concede el art. 104 
de la ordenanza á los capataces de los presidios de las carrete
ras de Motril, las Cabrillas y Vigo, y la sopa matutina que se da 
á los confinados de las mismas en los dias de trabajo, consistente 
en cinco libras de pan, ocho onzas de aceite, tres Ídem de pi
mentón, cuatro Ídem de sal, dos cabezas dy ajos por cada v einte
plazas.

El alimento y medecinas para los enfermos, asi como el com
bustible necesario para el condimento ó preparación, se sumi
nistrará por el contratista en los términos que prescribe el rece
tario unido al reglamento de enfermerías de $ de Setiembre de 
18 4 4, según los pedidos que haga el facultativo, debiendo consi
derarse comprendidas en las medicinas las leches y sanguijuelas 
que el mismo recelare

4.° Al fijar el proponente el precio de cada ración tendrá en 
cuenta que esían comprendidos en ella lodos tos artículos, ¡tule -



ri-irm<-nie mencionados, y que no se barí abono alguno por se
parado.

3." Para presentarse como imitador en la subasta ha de hacerse | 
previamente na depósito de veinte ipil reales ep metálico ó se
senta mil mi tiltilos de la depila consolidada del 5 por 100 si la 
propósii'm.i se Ijpiitp á un solo presidio, y de doscientos mil reales 
en iii.'talii o, ó seiscientos mil en los expresados titulos, si los 
comprende lodos.

(Lb Los indicados depósitos se harán en Madrid en la pagadu
ría de este Ministerio y cil las provincias en las depositarías 
de s.tis Gobiernos, retirándolos los interesados luego de termina
do el acto del remate, á esccécion de los que correspondan a 
la mejor proporción parcial y general, ii juicio del Piesidente, 
que se retendrán hasta la adjudicación en virtud deJleal orden.

Los d -pósitos reíe.lides s-! d-volverán inmediatamente á los 
lidiadores á cuyo favor no se haga la adjudicación, continuando 
retenido el de aquel á quien se conceda hasta que justifique ha
ber prestado la fianza deque trata la condición que sigu e.

7.b F.l coatí-alista ha de mantener constantemente por via de 
fianza mi repuesto suficiente al suministro de dos meses, bien 
aeiuidieji.nadp, (le buena calidad yá satisfacción de la jimia <*co- 
uómiea. Para ello se le facilitará en el mismo establecimiento, 

mwipse disposición, el correspondiente ajmacen, siitpio de 
cuenta ilel contratista la preparación del local.
Si fuere mas conveniente al contratista prestar la fianza en me
tálico, se liniimrá etiioai-es el .repitesip de víveres á las cantidades 
necesarias para el suministro de quince dias, y el importe del 
correspondiente al mes y medio se deposilalá en la caja de fon- 
<ic.- del y.y..¡!djpfimii;pito.

X.“ Estará obligado el contratista á hacer lt entrega ¿le jas r¡q- 
i-io íes dentro del mismo pres'idjó', tatito para la fuerza de este, 
cq ni [qpa fa de |lq# diwpiominmios dependientes del mismo que 
no lleguen á ochenta plazas. S| la fltwza.de .Ceda uno de dichos 
des..icahicnlos fuere iu.;i:ir, s-.-r'i d • Cuenta del eoalrpti.stji el¿ras
po :m de especies ñ el éstablei-imíenló' de factorías en los ptmlqs 
que aquellos ocupen.

9 3 Si se qm-jaseu ios perceptores de la maja calidad de 
cualquiera de las especies q i,- suministre, hará reconocerlas la 
Jimia eco lómica por peritos, cuyos derechos satisfará el estable* 
eiiuii-iiio en el caso de ser declaradas admisibles, y el eonlrqljijtq 
si resultan en-efeelo de mala calidad,

10. Si por disposición del Gobierno se suprime algún p.r.esi? 
dio, se considerará respecto de él finalizada lá contrata desde el 
<ha que el mayor número de confinados .marche para otros pun
tos.

11. El contrali’ia no tendrá dnreeho á exigir resarcimiento 
de perjuicios mas que en el caso imprevisto de fu ego ó ruina del 
ésláíiíeeiniientó.

12. En los presidios que no tienen enfermería se rebajarán 
h isla establecerla cuatro maravedises por ración, V; igual des- 
e lento se hará por los confinados en destacamentos.

15. ■ Las prppo.sicion.os sellarán en pliegos cerrádo.t. y se cti- 
fregarán .tito U.iS<l*a hura de. arylieipacioii al acto d.-l remate; Para 
cslenderlas se observará la fórmula siguiente:

< Me conformo en hacer el suministro del jjresiitip de 
ó el de lodos ios presidios del reinó, bajo íqs copdieipnes espre- 
sadas en el pliego formulado por lá Dirección de (Jorreceion y 
aprobado por S. M , por el precio de pjaravqdis porca
da ración; y-para asegurar esta proposición presento la cerlifi- 
ración que acredita haber hecho el depósito que se exige en la 
condición 3.“ . , ,

14. Toda preposición que no se halle redactada ¿ti <¿s,tos lár.v 
minos, que no vaya ac.oin/iañadá de!'docunieuip que apredije el 
depósito previo, tí que contenga clausulas cóndíefmiales ó esgljl? 
sivas, será declarada nula ó eoiuo no hecha para el acto ilcj remate, 
En ti certificación del deposite deberá omilir.-e el nombre (lejprq- 
poneuli, sustituyéndolo con él lenta de ja proposiíi ti).
' 13. Podrán lraeer»e proposie¡om-sf bien para el jnimiiiislrq de 
un presidio délermimido, ó bien para iodos ellos; pero báp <le pías 
sentarse coa ifistmeion las parciales dé*la g:iim al, en el eoiftep- 
to d.: que Ja 'gha-ja jio eompr-.-nde Jos metieres de Africa ni pl fie 
Santa Cruz de Tenerife.

16. Si algún licita.lar hiel -ra proposición parcial y general, 
no intuirá necesidad de presentar toas fianzi que la lijada parg 
sostener. la segunda.

17. A las proposiciones acompañará cqq .^eji.iraeiqq otyo plie
go e.-rrado qdc i-ontenga soló la firma y dóiyiejljo *¡1.^1 'p.rqpo,nen;g 
y el misiuo tema de la proposición

18. La subasta se veriticará siipullánoamente |iu JTpIrid y en 
las capitales 'de las provim,-ias dótiíje'éxisien los úresL<Íp-j q| 2Q 
de junio prójimo; en Madrid á lá uña de diétió diá erj el fogai que 

ocupa el Ministerio Je la Gobernación de! Reino ante el Director 
qué suscribe, asistido del de Contabilidad especial del- mismo Mi
nisterio, del y.jces-presidenle del Consejo provincial, del Alcalde- 
Corregidor ó api. (|tte haga sus tXfices, y del Oficial del negociado 
de presidios; y en Ips citadas capitales ante los gobernadores, ;¡,sis- 
tidos del vice-presidenle del Consejo provincial y de' alcalde ó del 
qne haga sus veces. Se procederá ó la -lectura del presente pliego 
y en seguida á la de los que coate,ngaji las proposicimies presen
tadas, reservando el nombre de los propoiieniep Si h,u.li¡ere ,(l->s 
ó mas proposiciones iguales se abrirá licitación por: espacia de 
quince minutos entre los interesados en ellas.

Declarado por el Director de Corrección 6 por los gobernadores 
cuáles sean los mejores postores para la subasta parcial y gene
ral, retirarán los demas sus depósitos y los pl tegos que contengan 
los mimbres y domicilios; y una vez beeha de este modo la ad
judicación provisional del remate, no se admitirá próposicioti al
guna sobre mejora de precio. En el correo inmediato i dicha su
basta dará el Gobernador cuenta de todo to actuado á la Dirección 
de Corrección, con copia del acta, en que se insertarán literal- 
aiicote los recibos dedos depósitos y remisnon de las proposiciones 
originales qqe se huyeren Jieeho, á fin deque i-Jevafido todo á 
copocimienlo de S. M, recaiga Real resolycioa, sin cuyo requisito 
el remate no producirá efecto.

19. El importe de las raciones qne suministre el contratista 
se abonará niensualmente en virtud de libramientos espedidos por 
la Dirección de Contubiádad especial de este Mhiis.erió, previa li
quidación que ha de formarle la Junta económica respectiva, y 
en su jtombre;!el qpmistu-m, jCtiyy fia jpresenlar^ para el di;i 
4 de cada meS relación dél suministro practicado eii el ante
rior, documentada con las papeletas de pedidos hechos en lóg tdr- 
minos que prescribe la condición 2.a; y despues de confrontada 
con la revistado1 mes á que se refiera se t|i)¡rá á la carpeta de 
suministro de la felcicion de lo lieveijgad.o, consignando la confor
midad el contratista para que en su vista espida la Dirección de 
Contabilidad el oportuno libramiento.

20. El contratista perderá la fianza si no cumple con la obli- 
gaeimt emifridda.

21. En el capo de que por no satisfacerse las respectivas gtm- 
signaciones quedare en descdhi'ei'lo el abono del suministro du- 
ratile dos meses, lemlrú derecho el conlratisla á solicitar la res
cisión de esta contrata.

22 Finalmente, será .de cuenta del contratista el importe de 
la escritura, papel sellado y dos copias para tas Direcciones de 
Corrección y Go'ntabiltdad esjiecial. Madrid 24 de mayo de |83Í. 
—El Director, Carlos de Espinóla.

Comisaria </e los Sanios Lwjcir^S d? Jmisple» del 
obispado de Qsma.

-i ó ' 11 1
D, .iSicohcs Barqtiiij Aiqtna, Prpsbitero Cajutinign lie la Santa 

Iglesia Catedral de Osma, Comisario (Jp los Sautog j,ng;pyys 4P JS* 
rttsalen en todo estéliló.-.p.'uiti etc.

A los SS. Are)|ires|es, Fárrócos, Tenientes y fieles y justicias 
de élji. qi|iepe§ lq ciuiienido loqup ó tocar pueda, salud.

Hubo un tiempo, amados condiocesiHiq^ y po inuy jejgnn, en 
qhe la España toda se gloriaba dé poseer en Tierra íjapta algypos 
conventos, hospitales y hospicios habitados por religiosos espa- 
ñqlcs |ie, lq (>rden de 8. Francisco, que ctiidabab no solo de sos
tener el eijlio y meditar de cerca ’ los sitios, y lugares M"J¡fic>idos 
eco hi presencia, vida y pasión de nuestro Redentor Jesttpfi^|o, 
sino también d>; defender, hospedar y mantener á Jos qqe de jo- 
/lys las ilaciones ibaq por detfpejoj) á visita»-aqtSBilos Ji/gares San
tos. A'<> i-siá ta.i| remma la émoca e» yue t-tp tal lq pii-dm.J y <tes- 
prendimii-nlo <Jé los españoles' que su^ li(no$pas no s< |p h,ts- 
iabau para sostener el culto con esplendoren ellos, sus conventos, 
hoygilales, b'ispicips y epjegwspixp tos religiosos qne de ellos enj- 
dabán, sipo que también de, loque de elfiiq JjpbpUq y te aychi-n 
baba, Se djermi algunos capitales á censo para mayor ulfiiijiid y 
conservación de la obra-pía. Se consideraba un delito el nq p-igar 
af jpimq'iqo lq pequeña manda il<! 5fi marvedis. por los que ino- 
riau lesiados, y la de 72 por los qpe fally-cjan jiifcslados. pa:a 
apartar á Ja Casa Santa de sus bienes; y era muy cotuuu 01 man
dar njpyory aun considerable, cantidad tas personas mas acomo
dadas, .

Aun viven algunos piadosos colectadores de jqgiauifc) pía y de 
Jas limosnas que se demnndafiajj en las iglesias, ó por lasz-ajys 
del yeeiudai.ii> qpe (lodeáti aleslígnaf esta piadosa práctica, asi 
como el que todos se esmeraban en contribuir al sustenimi.enlo

fltwza.de
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de aquellos Lugares de'perpetúa memoria, en los cuales se con
sumó l;i muy estupenda oliva i|e Ja redrueiondül género humauo. 
Los reyes de España los ban mirado siempre con una muy especial 
dilección; y S. M. Doña Isabel 2.a fq I). g.lqtie heredó con la 
sangre la piedad y religión desús ascendientes, está dando prue- 
baVtiuiniliestas.d.-l aprecio en quedos tiene, don el envío á ellos 
desde 1840 de religiosos franciscos, y las remesas en nietálicoique 
lia s’fdb posible allegar; y ei( este misino mes de may o y á estas 
fechas se hallarán ya reunidos ,<;n la ciudad de. Valencúi veinte ó 
mas religiosos, pelitre ellos Er. Antonio Revillay Er. Pasccal Si
cilia,de .ijsle o-.,is,iado/ que se darán á la vela para lien a Santa 
ep Jos últimos días del mismo mes, y con ellos ó tras ellos irán 
los fqiyins fpte de la ipertCjieimia de la obra pia se hayan podido 
recaudar.

Un nuevo <moli.vo os oslo que me impele á escharos otra vez 
á que procur.eis cmi toda aeiiv,idad recaudar y hacer recaudarla 
pequeña inanda de testados ó intestados, y las limosnas con que 
los heles .quieran contribuir para bin saiflqs fines. Los Sí es, pár- 
pícijs y lei)ic:)4es pueden riicaijdar con facilidad al tiempo que sus 
•JerepJitis (uiierples, ( epujo se dks|>oiye en el reglauieulo aprobado 
por S. M j la pequeña manda de h)S que en adelante la adeuden: 
vjtqra^ue se cpbre eucuauJo sen posible-de lasque la adeudan 
desde la última vez que sé dijó di; pisar (que en ipuchas parro
quias es degdc el año de 1854) Jos úi+smos 'párrocos de huen 
acuerdo coi; Jas justicias de los pueblos nombrarán una persona 
piadosa que con. la lista que aquellos le entreguen vaya exigiendo 
v re,«avjjai)do Jo que caja finjo deba; y La misma persona sé en
cargará Je pedir limosna en la iglesia, por jas heras ó por el pue
blo.alguna vez al año en el lieuipo que tenga por mas' oporiuqo.

Lo que se allegue por uno y otro concepto con nota del párro
co ó teniente quedistinga cuanto es de la manda, y cuanto de lis- 
mona^ Jo pondrán en los mescjdajoclubi-e y noviembre de cada 
año en adelante elí poder de mi encargado I). José Guardo, pár
roco y.arcipreste de Ai’aada, las-parroquias y pueblos ib* k;s ay- 
eiprestazgos de Aza, Jioa, Cortina y .llanda de Duero; mas si al- 
gUOoe lieuet) pportyna ocasión de ponerlo en este comisaria de mi 
cargo, en eJla sy recibirá, y desde ella se darán los recibos im
presos y espresivos de las cantidades que en una y otra parte 
^atregüen, siempre en cabeza de Jos párrocos, como se está ha
ciendo desde el principio.

¡tel Jctorgo, ainados hermanos, en qué pos tjnt) Jc- 
nidolas azarosa-. circunstancias porque lu-uios. pasado, desvane
cidas 1:#S siuiesjrjisy malignas interpretaciones con que muelles 
se eseusabao, v propensos á.ypfytr al camino del qüe tíos halda? 
píos desviado,' espero confiadamente en que todos cooperan al 
sosteniiuieplo y cnUo de aqwJlns Santos Jugares y <Je nuestros 
hermanos ios |i'lÍgTo.S.0S ÍJU.e cuidan de ellos: porque ¿que cosa 
IH is propia de uqciisliam; que contribuir para ello coi, la peque? 
ña manda á que está obligado, y con 1:, limosna de su posibili
dad? V !<?» ministras de aquel Señor que saniiíieó equellbs Lugares 
CO I su presencia, ¿podremos permanecer indiferentes y olvidar 
Ja» fcuígas y tviiji-yienliis de nuestros p.iis'áu'os los religiosos, 
ai», llevado' (je su piedad, abandonan so patria y f;in>i!ia por ir 
U i-qldar tai) venerandos l,úg:)‘,,os? ¿No merecerán nuestra a|.ey- 
cioii, y que les procuremos allegar socorros para su sosic.qinjiento 
y el del cuito? Asi es de esperar, hermanos sacerdotes; y grata y 
"muy del ¡jp/ ec.ip de UWltsJftt) .ijgujsitpu Prtótínfo será la actividad 
y diligencia que Qpoijgajs por acrecentar los fondos de esta obra 
piy, y jwque vuelva á adquirir él esplendo? /lustré que luto en 
Jjempo de nuestros abuelos; grata á S. M. la Reina qup procura 
C»)t esmero sostener el callo y c.Olisprvacion de unos Jugares de 
)ys qn.eiCO.i) gJppM .se dice y muy nías grata á los ojos de
Jilos, de quien debemos eepcryr |á jusju recompensa. Burgo de

Otra núm. 149,
• n timo nf. íioiétr n t i í)b -vhi^intuir™ it) »9 -inj.ii.i • Iuu‘ “-'I. .

$r. AdmúústradQr fifi Contribuciones Ind^ 
rectas con (echa 33 del aclttol fllé dice /ó que 
sigue, y<i, ,/..,,,5/. yjduJ —.í1 oh oía

Entre Jos varios encargos que el Sr, Visitado^ 
de Hacienda pública de este distrito se sirve ha- 
c rme por su comunjeaeion de 21 dej corriente 
Je halla el de que se prohíba absolutamente que 
.sos ajuntajnientos de la provincia hagan jiso del 

repartimiento con el fin de hacer efectivas fas 
cantidades que estén grabadas ó en Jo sucesivo 
degraben las especies determinadas de'consumos 
para atenciones de arbitrios municitpaleSfipirovih- 
ciales ó de cualquiera otra denominación, por 
hallarse asi determinadas en las Reales órdenes 
é instrucciones vigenies, podiendo solo hacerse 
para aquellos objetos délas subastas páblieas'ó 
déla administración por cijenla de Jas nyisnjas 
municipalidades. En su consecuencia he de me
recer de Y- S- se sirva mandar se anuncie en el 
Boletín oíkiíal de Ja Provincia con la ¡ remora 
que sea posible Ja precedente determinación pa
ra conocimiento de los ayuntamientos poofriv 
buycHtes de ella-

L> qíie se anuncia en el Boletín oficial para 
los ejeclos á que se dirige.

ANUNCIOS OFICIALES.
.......  .

J Los Señores Profesores y Profesoras»

Per real decreto de 30 de junio de este año» 
ha sido aprobado por S. M. el FLEüni, catecismo 
histórico escrito en verso, de que sov autor, pa
ra que sirva de testo en las escuelas de instruc
ción primaria, según el catálogo publicado en la 
Gaceta del 7 del actual. La importancia de este 
libro, por el que aprenden los niños y las niñas 
la Historia Sagrada, con una facilidad si>rpren-=- 
de ite, está reconocida por todos los señores pro
fesores v profesoras que hasta ahora lo han adop
tado en stjs establecimientos, y me han facilitado 
pór su ejecución. No os solo la utilidad para el 
discípulo; es aun ntnyor para el profesor ó profe
sora, que, con menos esfuerzos ye ¡os rápidos, 
adelantos de sus educandos, que aprenden las 
lecciones eq verso pon Ja facilidad y el placer á 
que no se presta la prosa.

Estas ventajas y otras que qo se ocultan é la 
ilustración de V son bastantes para que lo adop
te en su establecimiento: en la seguridad de que 
verá sus beneficios sobre todos los Eleqrjs qué se 
conocen hasta el día, y dispensará al mismo 
tiempo la protección q*Í6 se merecen Jas letras 
en nuestra patria, y los autores que se dedican 
á escribir en utilidad de los profesores y de la 
juventud.

En cuanto al precio, se ha rebajado conside- 
ramenle, en atención aj grao consumo; de modo 
que el Fleuri en verso, sobre ser de mejor impre
so, es de Jos mas baratos de España, de Jo pual 
se convencerá V. dirigiéfjdose á mj, .calle de la 
Sapada, núm 1J, Má iriíí, por medjo def correo 
ó como V. guste, para enterarse de las bases 
particulares y de los ejemplares que se regalan 
á Jos señores profesores y profesoras.



El Flenri en verso se vende en las li
brerías de Hernando. Monier, Villa, Razóla, Tie
so y Rniz. calle de Carretas; nnm. 19. PmMif- 
cias, en las principales librerias, ó dirigiéndose 
á la dicha calle déla Espada.—Madrid, agoslóde 
1848.—Antonio Pirala.

Se vende en Burgos encasa de D. Antonio 
Martínez Acosta, secretario de la comisión de 
Instrucción primaria.

Í^anuncios.
-r>fj.nri¡avmmim'!o > .-TrpKi........  ¡ r
-ninír) z GJnoimr.lfma; 20'eb oJ.:' o > ;>’i

La persona que supiese el paradero de dos ye
guas y un caballo, cuyas señas se espresan á con
tinuación, se servirá dar aviso aíalcaldeó al cura 
de Villavelayo, partido de Nágera.

lJjft.K/1 SeñasP-
Una yegua pequeña, negra, en días de parir, 

de 9 años, con una estrella en la fí ente, patical- 
zada del pie derecho, despuntada una oreja, cor
tada la cola y desherrada de los pies.

Otra id. pelicana, de 11 años de edad, herrada 
dé los cuatro pies, despuntadas las dos orejas, 
córíada la cola, y de seis cuartas y media de al
zada.

Un caballo de 5 años de, edad, paticalzado de 
un pie, castaño oscuro, con la crin larga, des
herrado de los cuatro pies.

Se remata en arriendo el parador que en Fer
ina pertenece á ¡os herederos de Matías Olalla; 
cuyo acto tendrá lugar á las diez de la mañana 
deídia 8 de junio próximo en la escribanía de 
1). Pedro Celestino Valpuesta, de la misma ve- 
lindaqA- ..¡.a;.,a ¿I ;
í> -1 -j * , / r«n- . 1 í-,1 )1< : ■■

Sfé n» BAÑOS DE GESTOLA

í«i SOPE GUESALAGA DE GUIPUZCOA. 
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En l.° de Junio próximo se abre al publico 
este establecimiento. Las propiedades físicas y 
virtudes medicínales de sus aguas minerales ter
males son bien conocidas. Profesores distingui
dos, se han ocupado con empeño de su análisis 
en diferentes épocas, y los hechos prácticos han 
puesto en evidencia, en el período de mas de 50 
años, el gran tesoro terapéutico que ericierrap 
para una multitud de enfermedades.

1 ■, ño- 20I é
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Imprenta de Cariñena, y S.* Mana, Plaza la de Libertad. 
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Situado el establecimiento á las orillas del 
-nyi 'v- íiHÍan
rio Uro la, ente dos montañas pobladas de ái bo
les, presenta un aspecto delicioso en la éstacien 
de verano y reune Lis condiciones de amenidad, 
salubridad y suave temperatura que son tan ne
cesarias. La nueva empresa, á cuvas manos ha 
pasad » por arriendo, tiene la satisfacio» de anun
ciar que hi h veho desde la última temporada en 
los edificios, baños, jardines, servicio etc, cuan
tas m -joras reclamaban la comodidad de los ba
ñistas y el buen gusto, y se persuade (pie los con
currentes de ambos sexos encontrarán cnanto 
puede apetecerse en establecimientos dé esta 
clase. —Ceslona 20 de Mayo de 1851.
n... ■., / ■ :r :> U'i . 1 -JUp' tobuiq

Sociedad Medica General de Socorros Mutuos.
Comisión provincial de Bureos. . a

C . y. . . -,;J 7 .-di ... 'iii-.t,- sinsinal o a»
Doña Joaquina Hernando Navas, viuda de] so

cio I). Antonio Camarero Navas, profesor de f^?r- 
inarmáciá, que residió en la villa de Huerta de 
Rey, provincia de Burgos, ha acudido á está co
misión provincial reclamando la pensión de viu
dedad que los estatutos conceden, á las que se 
hallan en su caso.

El I). Antonio Camarero Navas se sus
cribió en la sociedad en 31 de octubre de 
18 40 diciendo haber nacido en Arauzo de 
Miel, provincia de Burgos, el dia 30 de enero 
de i 798, y que por consiguiente lema 42 anos 
y 8 meses al tiempo de inscribirse en la socie
dad: falleció el dia 27 de febrero del corriente• .ijldj 'OIICIliTI’l leí., ...... >' ' -
año en dicha villa de Huerta de Rey.

La Comisión provincial publica este anuncio 
en cumplimiento de lo qué se ordena en el ar
tículo 170 de los estatutos, á fin de que si al
gún socio tuviere noticia de cualquiera circuns
tancia contra la exactitud de los datos arriba es- 
puestos, ó contra el derecho que alega para el 
goce de la pensión, lo comunique en el término 
de un mes contado desde la fecha de este anun
cio al secretario que suscribé. Burgos 2 de ju
nio de 1851. — Lucas Alonso, secretario.
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